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Los impuestos saludables gravan 
productos nocivos para la salud como los ultra-
procesados y las bebidas azucaradas, cuyo con-
sumo elevado se ha asociado con la prevalencia 
de enfermedades no transmisibles e incluso 
afectaciones al medioambiente. Así, estas me-
didas han tomado relevancia desde la salud pú-
blica para enfrentar diversas formas de malnu-
trición. No obstante, su discusión política debe 
trascender el alcance de un objetivo económico 
a corto plazo, poniendo como centro del debate 
la visión del derecho humano a la alimentación 
adecuada.

Palabras clave 
Política fiscal, derecho humano a una alimen-
tación adecuada, política informada por la evi-
dencia, política nutricional, políticas públicas. 
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Las políticas fiscales pueden incidir sobre la 
salud de las poblaciones. Especialmente, las 
medidas fiscales indirectas pueden ser un 
instrumento político capaz de alterar los pre-
cios relativos de bienes y servicios, que al final 
podrá incentivar el consumo de alimentos sa-
ludables o, de manera contraria, desincentivar 
el consumo de ciertos productos que pueden 
tener causas negativas para la salud.  Los im-
puestos saludables hacen parte de este tipo de 
medidas y son definidos por la Organización 
Panamericana de la Salud como aquellos me-
canismos que gravan los productos no salu-
dables como, por ejemplo, el tabaco, el alcohol, 
los productos ultraprocesados que incluyen 
las bebidas azucaradas, entre otros; aplicándo-
se de forma selectiva, es decir, de manera sin-
gular a productos específicos (López y Viudes 
de Velasco, 2010; ops, 2020). 

En la literatura también se ha hecho re-
ferencia a este tipo de impuestos como «sin 
taxes», cuyo nombre se le adjudica por corre-
gir efectos externos causados por los hábitos 
no saludables a causa del consumo de dichos 
productos por parte de las personas, y en el 
idioma español se traducen como «impuesto 
al pecado». Desde el ámbito de la economía se 
les menciona como un tipo de impuestos pi-
gouvianos. Esta tipología responde a su primer 
proponente, el economista  británico  Arthur 
Pigou, quien los estableció como una forma 
de impuesto cuyo objetivo, desde lo económi-
co, fue enfrentar o corregir una externalidad, 
tanto negativa como positiva. Lo anterior se 
refiere a corregir fallas no previstas que se re-
flejan en el mercado, en donde estos impues-
tos actúan induciendo un cambio de com-

portamiento en los hábitos de consumo. Tal 
asunto es considerado ya que, desde este tipo 
de análisis, se parte de la premisa de que los 
individuos muchas veces no pueden prever 
los costos futuros en salud que se darán como 
consecuencia de un consumo inadecuado o 
excesivo de estos productos (ops, 2021). 

Es bien sabido que la importancia de di-
chas medidas se analiza fuertemente desde 
la dimensión económica, estudiando asun-
tos que acaparan gran atención desde diver-
sos sectores que se preocupan por indagar 
si con ellos se logrará o no mitigar las fallas 
en el mercado o analizar qué tanto impacta 
en la recaudación tributaria para el Estado, 
entre otros, en cuyos resultados se ha visto 
que, efectivamente, son políticas que repre-
sentan ingresos fiscales inmediatos adicio-
nales y futuros para lograr menores costos 
en salud (ops, 2020). Sin embargo, como una 
respuesta responsable a las coyunturas más 
urgentes del ámbito mundial, visible tam-
bién a escalas de diferentes países, como el 
escenario pospandemia, el conflicto, la si-
tuación epidemiológica, la crisis institucio-
nal, ambiental, de los sistemas alimentarios 
hegemónicos modernos y del capitalismo 
en sí mismo, entre otros (FAo et al., 2019, 
2020, 2021); es propicio que esta discusión 
y, en general el debate de las políticas públi-
cas, se reoriente y amplíe en sus horizontes. 
Esto significa que al hablar de impuestos 
saludables los análisis más gruesos deben 
debatir asuntos que sobrepasen los efectos 
económicos, previendo si los efectos fisca-
les podrán afectar la vida y el desarrollo hu-
mano, es decir, se requiere resaltar el valor 
de las personas por encima de la economía 
y el mercado y enfocar los debates de con-
veniencia en elementos que indaguen y ar-
gumenten si estos impuestos contribuyen 
y protegen el derecho humano a la alimen-
tación adecuada, la salud pública e, incluso, 
proyectar si como políticas estos mecanis-
mos fiscales pueden propender por mitigar 
los conflictos o los daños a nuestro planeta. 
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Esto refiere que todas las acciones alre-
dedor de los alimentos, la alimentación y 
nutrición humana están en estrecha correla-
ción con la garantía o limitación del derecho 
humano a la alimentación adecuada (dhAA), 
incluyendo las medidas fiscales como los 
impuestos saludables. Sobre el dhAA, que 
aparece por primera vez en el artículo 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos de 1948, conviene entender en prime-
ra medida que es fundamental para el disfrute 
de todos los demás derechos y que trasciende 
un concepto estrecho o restrictivo de suplir 
solamente las necesidades nutricionales de 
las personas. Antes bien, es un derecho que 
implica, por supuesto, el derecho a no pade-
cer hambre ni malnutrición, pero a su vez es 
un derecho con una visión más sustantiva de 
lo alimentario, pues la concibe como una ali-
mentación adecuada (onu, 1999). 

El que sea adecuada incluye varias dimen-
siones que no son excluyentes, sino indivisi-
bles, que van desde el reconocimiento de la 
dignidad humana y la justicia social hasta la 
adopción de políticas económicas, ambienta-
les, entre otras, que a corto o largo plazo pue-
den afectar la configuración de los sistemas 
alimentarios. En este sentido, abarca la dispo-
nibilidad de alimentos que hacen referencia a 
la posibilidad que tienen las personas de ali-
mentarse bien, ya sea por producción de sus 
mismos alimentos u obtención a través de 
un sistema de distribución que se espera sea 
garante de este derecho; el acceso económi-
co o físico; la calidad entendida en un sentido 
amplio más allá de la inocuidad o seguridad, 
es decir, añadiendo aspectos nutricionales, 
pero también de producción sustentable que 
no genere impacto ambiental negativo para 
poder cuidar los recursos de las generaciones 
presentes y futuras, así como mantener rela-
ciones justas y solidarias entre los actores del 
sistema alimentario y la aceptabilidad cultu-
ral (Morales y FiAn, 2015). 

En el mundo se evidencia una vulneración 
del dhAA desde la presencia y persistencia de 

las diversas formas de malnutrición. Según 
el último informe de Carga Mundial de Enfer-
medades de 2019, las enfermedades no trans-
misibles (ent) y algunos factores metabólicos 
asociados, como los dietéticos, que desarro-
llan el sobrepeso y la obesidad o el aumento de 
la tensión arterial, encabezan los principales 
riesgos de mortalidad y carga de enfermedad 
a nivel global. Esto se refleja en que 7 de las 
10 principales causas de muerte sean por ent, 
equivalentes al 71 % de las muertes que se pro-
ducen a nivel global (Abbafati et al., 2020; oms, 
2022). Así mismo, se ha demostrado que el 
desarrollo de las ent, así como la obesidad, la 
diabetes mellitus tipo 2, la osteoporosis y la ca-
ries dental están asociadas al consumo de be-
bidas azucaradas y alimentos ultraprocesados 
(Crimarco et al., 2021; Fiolet et al., 2018; Malik et 
al., 2010, 2013; Suksatan et al., 2021). Cabe decir 
que estos problemas deberían ser de inclusión 
prioritaria en la exposición de motivos, argu-
mentos y en los debates alrededor del diseño 
e implementación de las propuestas fiscales 
de una nación, sobre todo cuando las mismas 
se relacionan en alguna u otra medida con los 
alimentos y la alimentación de las personas.

En el caso colombiano, el Análisis de Si-
tuación de Salud (Asis) de 2021 (Gil et al., 2021) 
demuestra que las enfermedades no transmi-
sibles han sido la principal causa de morbili-
dad entre 2009-2020 a partir de los 6 años, y 
durante todas las etapas de la vida, y, en total, 
han aportado el 65.9 % de las atenciones rea-
lizadas en dicho periodo. En la primera infan-
cia, 0-5 años, estas ent son la segunda causa 
de morbilidad con un 36.7 % de las atenciones 



11
4

DE
BA

TE
S

N
.° 

89
, f

eb
re

ro
 d

e 
20

23
 . 

U
ni

ve
rs

id
ad

 d
e 

An
tio

qu
ia

después de las condiciones transmisibles y 
nutricionales, con un 38.6 % (figura 9.1). 

Ahora bien, dado que una dimensión del 
dhAA es la producción de los alimentos, este 
aspecto también debe hacer parte del debate 
sobre los impuestos saludables. El tema de 
cómo se producen los alimentos bajo la pers-
pectiva del dhAA lleva necesariamente a pro-
fundizar sobre el uso de los recursos naturales 
en las generaciones presentes con proyección 
hacia las futuras. Como se ha dicho, esto im-
plica discutir sobre la relación entre la produc-
ción de alimentos en la salud pública y la si-
tuación alimentaria y nutricional, pero incluso 
va más allá, abordando aspectos relacionados 
con los impactos negativos en el planeta.

Los productos ultraprocesados son defini-
dos por el sistema novA, el cual clasifica to-
dos los alimentos y bebidas según la natura-
leza, el grado y la finalidad del procesamiento 
al que son sometidos antes de su compra o 

previo a su adquisición. Bajo tal perspectiva 
se consideran entonces como 

formulaciones industriales elaboradas prin-
cipal o totalmente a partir de sustancias de-
rivadas de componentes de los alimentos, 
además de los aditivos usados para imitar 
e intensificar las cualidades sensoriales de 
los productos sin procesar o mínimamente 
procesados y los platos y las comidas prepa-
rados con esos productos y con ingredientes 
culinarios procesados (ops, 2019, p. 6). 

En consecuencia, algunos trabajos han encon-
trado que, dada la naturaleza industrializada 
de los productos ultraprocesados, también 
denominados productos comestibles ultrapro-
cesados, junto con los procesos de transporte, 
los desechos y el embalaje que conllevan, re-
presentan una contribución negativa para la 
sostenibilidad del sistema alimentario y, por 
consiguiente, el medioambiente (Anastasiou 
et al., 2022). 

Figura 9.1 Morbilidad atendida por el ciclo vital en Colombia (2009-2020)
Fuente: elaboración propia con base en Gil et al. (2021). 
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La producción de este tipo de productos 
implica el uso de importantes recursos am-
bientales finitos, lo que contribuye, de ma-
nera importante, a la degradación ambiental 
(Anastasiou et al., 2022; Seferidi et al., 2020). 
Un estudio evidenció que el consumo anual 
per cápita de bebidas gaseosas azucaradas 
en Estados Unidos, en el 2000, equivalente a 
31.8 litros, requirió 230 555 hectáreas de tierra 
para la producción de maíz y condujo a 4.9 
millones de toneladas métricas de erosión 
del suelo (Blair y Sobal, 2006).

Por su parte, otras investigaciones afirman 
que los desechos marinos que vienen afectan-
do los procesos biogeoquímicos de los ecosis-
temas acuáticos y terrestres y que represen-
tan un grave peligro para el futuro de la vida 
silvestre y la salud humana, en su mayor por-
centaje se originan a partir de productos plás-
ticos que la gente común usa a diario, dentro 
de los que se encuentran, en buena medida, 
los empaques de los productos ultraprocesa-
dos (Andrades et al., 2016; Seferidi et al., 2020).

En esta suma de argumentos a favor de 
estos impuestos, desde la perspectiva del 
dhAA, debe hablarse también de la disponi-
bilidad, el acceso (físico y económico) y la 
aceptabilidad cultural. Algunos trabajos iden-
tifican cómo los productos ultraprocesados y 
las bebidas azucaradas no son parte origi-
naria de los patrones de consumo de las po-
blaciones latinoamericanas, sino que se han 
ido incorporando debido a una mayor dispo-
nibilidad (u oferta en términos económicos), 
acompañada de facilidades en el acceso, lo 
que afecta los asuntos relacionados con la 
cultura alimentaria (derivada de una mayor 
demanda intergeneracional). 

Especialmente, desde finales de la déca-
da de los ochenta e inicios de los noventa se 
ha instaurado lo que algunos autores deno-
minan la «dieta neoliberal», producto de una 
gran transformación en la configuración de 
los sistemas alimentarios que involucra las 
formas más industrializadas de producción 
de los alimentos (Otero, 2014). Este aumento 

de alimentos industrializados (ultraproce-
sados y bebidas azucaradas) ha crecido en 
América Latina, en donde, según un estudio 
realizado en 2019 por la ops en siete países, 
incluyendo Colombia, entre 2009-2014 se 
identificó un crecimiento de ventas de 8.3 % 
con un aumento de otro 9.2 % en 2019. Sobre 
estas ventas, el mayor porcentaje correspon-
dió a las bebidas gaseosas (22 %), seguido de 
las galletas o los bizcochos (18 %) y los jugos y 
las bebidas azucaradas, y los dulces y los pa-
nes industriales considerados conjuntamen-
te (22 %) (ops, 2019).  

Esta situación es preocupante dado que, 
en la región, producto de la pandemia de la 
covid-19, los hábitos de consumo de alimen-
tos cambiaron y aumentó el consumo de 
alimentos ultraprocesados con niveles ele-
vados de azúcares, grasas saturadas, sodio y 
calorías debido a que son productos no pe-
recederos, de bajo costo y físicamente más 
accesibles. Esta relación entre consumo de 
ultraprocesados y las ent preocupó enorme-
mente, ya que fueron estas enfermedades 
asociadas al sobrepeso y la obesidad las que 
incrementaron la gravedad de la enferme-
dad y la mortalidad en los casos de contagio 
por covid-19 (FAo y cepAl, 2020).

En Colombia, por su parte, según cifras 
de la Encuesta Nacional de Salud Escolar 
de 2017, el 63.6 % de los escolares consumió 
gaseosas una o más veces al día, y esta fre-
cuencia fue mayor en las bebidas azucaradas 
consumidas en un 74%, en especial en el sexo 
masculino y en el área urbana. Además, el 
82.4 % de los escolares consumió productos 
de paquete, es decir, ultraprocesados, más de 
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tres veces a la semana (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2017). El perfil alimentario 
y nutricional de Antioquia de 2019 revela que 
el consumo de ultraprocesados se da en un 
14.5 %, y que por estrato socioeconómico se 
evidencia, en mayor medida, en los estratos 
altos, alcanzando un 17.9 % (Gobernación de 
Antioquia y Universidad de Antioquia, 2019). 

Dado este panorama se hace necesario 
reforzar el llamado a implementar medi-
das fiscales como los impuestos saludables 
en Colombia, que retoman el llamado he-
cho años atrás por el «Plan de acción para 
la prevención de la obesidad en la niñez y 
la adolescencia» de la Organización Pana-
mericana de la Salud (2014-2019). En la línea 
estratégica número 3 de este plan, se instó 
enfáticamente a implementar políticas fis-
cales y reglamentación de la publicidad y 
etiquetado de alimentos, y, el objetivo 3.1, 
llamó a los tomadores de decisiones a «eje-
cutar políticas para reducir el consumo in-
fantil y adolescente de bebidas azucaradas 
y productos de alto contenido calórico y bajo 
valor nutricional» (ops y oms, 2014). 

Estas líneas y objetivos fueron planteados 
en esta propuesta basados en experiencias 
pioneras de países como Hungría y Francia, 
cuyos impuestos a las bebidas azucaradas 
resultaron en la reducción del consumo de 
dichos productos. Asimismo, se menciona la 
experiencia mexicana, en donde se observó 
efectividad de la medida con una disminución 
del 5.5 % en las ventas al finalizar el primer año 
(2014) y del 9.7 % en el segundo año, con un 
mayor decrecimiento en el consumo por parte 
de los hogares más desfavorecidos, desde el 

punto de vista socioeconómico, y un aumento 
de compra de agua, leche y otras bebidas sin 
azúcar (Arantxa et al., 2017). Igualmente, expe-
riencias más recientes como la de Chile, en la 
que se ha disminuido el volumen de ventas de 
bebidas azucaradas a raíz de la imposición de 
impuestos saludables, avizoran la importan-
cia de implementar medidas fiscales en de-
fensa del dhAA (Nakamura et al., 2018). Hasta 
el 2021, en todo el mundo, más de 45 países, 
ciudades y regiones han instituido impuestos 
a las bebidas azucaradas.

Con lo anterior, se puede concluir que, dada 
la evidencia en la materia, existe un creciente 
interés en aplicar medidas a este tipo de pro-
ductos alrededor del globo; sin embargo, su eje-
cución no se ha dado de forma igualitaria en to-
dos los países. Este ha sido el caso de Colombia, 
cuya discusión data del 2016 rodeada de varios 
grupos de interés, los cuales más que facilitar 
han representado un obstáculo que ha bloquea-
do por varios años y con diversas estrategias 
las agendas públicas que van en contravía de 
sus propósitos empresariales y mercantiles 
(Díaz-García et al., 2020), resultado que solo 
hasta el 2022 puede que logre una medida que 
grave las bebidas azucaradas y otros alimentos 
ultraprocesados en el marco de una reforma 
tributaria para luchar contra el hambre y la po-
breza («Así avanza el debate final de la reforma 
tributaria en el Congreso», 2022). Se observa 
así lo pertinente y necesario que resulta, para 
agilizar y viabilizar estas medidas de política, 
ampliar las fronteras de los debates poniendo 
como centro el desarrollo humano y no el inte-
rés económico o las dinámicas del mercado, es 
decir, estas acciones deben ser pensadas e im-
plementadas más allá de alcanzar un aumento 
en la recaudación de los recursos y fundamen-
tarse en la garantía progresiva del dhAA. 
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